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IMPUESTOS ECOLÓGICOS O COSTO EFICIENTES. EL DENOMINADO "POR REMEDIACIÓN 
AMBIENTAL EN LA EXTRACCIÓN DE MATERIALES", QUE SE REGULA EN LOS ARTÍCULOS 
8 A 13 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE ZACATECAS, INVADE LA COMPETENCIA 
EXCLUSIVA DE LA FEDERACIÓN. Hechos: Personas morales promovieron juicio de amparo 
indirecto contra, entre otros, los artículos 8 a 13 de la Ley de Hacienda del Estado de Zacatecas con 
motivo de su entrada en vigor, aduciendo que tales preceptos violan la esfera competencial federal. 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
preceptos reclamados transgreden la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para imponer 
contribuciones. 

Justificación: Conforme al artículo 73, fracción XXIX, ordinal 2o., de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión tiene la facultad para establecer contribuciones 
sobre el aprovechamiento y la explotación de los recursos naturales comprendidos en los párrafos 
cuarto y quinto del diverso artículo 27. Asimismo, en términos de las definiciones previstas por los 
preceptos 2o., 3o. y 6o. de la Ley Minera, la explotación de los minerales o sustancias que 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, consiste en 
las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que comprende el depósito 
mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos minerales o sustancias 
existentes en el mismo. De tal forma, la explotación incluye no sólo la extracción de las sustancias a 
que se refiere el cuarto párrafo del artículo 27 de la Constitución General, sino también la remoción 
de los suelos o sustancias iguales a las que componen los terrenos; por lo cual, imponer 
contribuciones sobre tal remoción, se trata de una competencia exclusiva de la Federación. 

Amparo en revisión 1071/2018. Exploradora de Sombrerete, S.A. de C.V. y otras. 6 de febrero de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; mayoría de cuatro votos 
en relación con el criterio contenido en esta tesis. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Amparo en revisión 27/2019. Capstone Mining, S.A. de C.V. y otras. 13 de mayo de 2020. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; los Ministros Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez 
Potisek manifestaron que formularían voto concurrente. Disidente: Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1071/2018, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 
horas, con número de registro digital: 29531. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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